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Con fecha 28 de enero de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública su solicitud de acceso a la información pública al amparo 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-032360: 

“Por la presente solicito los datos de solicitudes recibidas en el portal por las 

distintas unidades de información de transparencia en el año 2018 y los 

tiempos medios de tramitación de cada una de ellas: el plazo medio desde la 

presentación de la solicitud a aceptación de competencia (días hábiles) y el 

tiempo en responder las solicitudes desde la aceptación. Un cordial saludo”. 

Con fecha 29 de enero de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución.

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública
concede el acceso a la información solicitada, que se adjunta en ficheros Excel y 

CSV reutilizables, en los que se indica, para cada Unidad de Información de 

Transparencia, el plazo medio en días hábiles que va desde que el ciudadano 

presenta la solicitud hasta que la unidad destinataria acepta la competencia para 

resolver la petición de información, así como el plazo medio en días hábiles desde que 

se acepta la competencia hasta que se notifica la resolución. 
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En todo caso, hay que tener en cuenta que el plazo para resolver las solicitudes de 

acceso a la información pública comienza a contar desde la recepción de la solicitud 

por el órgano competente para resolver, según establece expresamente el art. 20.1 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y no desde el momento de la aceptación posterior. 

Asimismo, es preciso señalar que en dichos plazos medios están incluidas las 

suspensiones o ampliaciones de plazos previstas en los siguientes artículos de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre: 19.2 (10 días para concreción de la solicitud), 19.3 (15 

días para consulta a terceros afectados) y 20.1, párrafo 2º (un mes adicional por 

ampliación de plazo por volumen o complejidad de la información solicitada). Estas 

interrupciones y ampliaciones hacen que el plazo de resolución de algunos 

expedientes supere el plazo de un mes previsto asimismo en el artículo 20.1 de la ley. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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